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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS18
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Por un mes, 
Trimestre.
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1^9 igual beneficio disfrutan las 
®niás personas de la Augusta Real

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 céntimos por línea.

2 pesetas.
6 id.

En ia Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.
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289
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52!

Dirección General de la Deada 
y Clases Pasivas.
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119
209
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2jj ma Eugenia, y SS. AA. RR. el 
119 Waeipe de Asturias é Infantes, 

ontinúan sin novedad en su impor-

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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28! “ailla.
.^ (®*^®^« del S8 de Noviembre de 1914).

S. M. el Rey D. Alfonso XIII
I«D. g.), 8. M. la Reina D.» Vic-

Pililo. Sr.: Las leyes de Enjui- 
^É Í*®lento fijan los términos ju-

Í*’yoría de las veces, por días, 
Í’*®8ou de veinticuatro horas, con 
:^'®glo á lo dispuesto en el artí- 
pl^L® del Código Civil, es in- 
i^^^^^® ®^ derecho que tienen los 

2^ Í^!®^*^®® ®^ ^®^’^ actuaciones 
j;j pcialeg á presentar escritos en 

1191 ^f®8 distintas de las señaladas 
’f® sl despacho de los asuntos 
® *^s Tribunales y Juzgados; lo 
’^®80 hace en la actualidad lle- 

f i ¿ -^ ^’chos escritos al domicilio 
3í^ ^^ '^^ Secretarios de
D^ 1 í^?® Juzgados, con evidente 
J ^’^®®^ia tanto para los que han

de presentarlos como para los que 
han de recibirlos, muy especial
mente en capitales ó poblaciones 
de gran extension, como son 
aquellas en que radican las Au
diencias territoriales, ó donde por 
existir más de un Juzgado de pri
mera instancia, se halla estable
cido el servicio de guardia pre
ceptuado por Ia Real orden de 29 
de Diciembre de 1857.

A fin de poner término al es
tado de cosas de que queda hecha 
mención,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que en las 
Audiencias Territoriales se colo
que un buzón donde, á semejanza 
de lo establecido en el Tribunal 
Supremo, puedan ser depositados 
los escritos que se presenten 
fuera de las horas de despacho; y 
que en los Juzgados de guardia 
se admitan los que deban pasar á 
los Juzgados de primera instancia 
delamisma ciudad, extendiéndo- 
seal efecto la oportuna diligencia 
y entregando el correspondiente 
recibo á la parte que presente el 
escrito.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1914.-— 
Dato,-^ Señor Presidente de la 
Audiencia Territoria' de ...

CGaeeta del 19 de Noviembre de 1914. :

EBAL ÓSDEN.

Ilmo. Sr.: Sieudo necesario lle
var á cabo una activa campaña 
de otoño é invierno contra la pla
ga de langosta en todas aquellas 
provincias que se encuentran in
vadidas, con objeto de procurar 
su más completa extinción, ve
rificando los trabajos do escarifi- 
ficacion que en igual época de 
años anteriores dieron tan buenos 
resultados, según consta en las 
Memorias formuladas por los In
genieros Jefes de las Secciones 
agronómicas, se hace preciso re
cordar á los Gobernadores civiles 
exijan á las Juntas locales de 
extinción el cumplimiento de la 
vigente ley de Plagas del campo 
de 21 de Mayo de 1908, roturando 
ó escarificando los terrenos que 
se encuentren invadidos, y con 
este objeto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servicio disponer:

1." Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Alba
cete, Almería, Avila, Badajoz, 
Burgos, Cáceres, Cádiz,Canarias, 
Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, 
Granada, Guadalajara, Huelva, 
Jaén, Leon, Madrid, Málaga, Sa- 
lamauea, Sevilla, Tol-edo, Valla
dolid, Zamora, y Zaragoza, se re
cuerde á las Juntas locales de ex
tinción cumplimenten con exac
titud la Real orden de este Minis-, 
terio de fecha 2 de Julio último.

2.“ Que se exija á las preeita- 

cas Juntas locales de los pueblos 
invadidos, la formaoíoQ de los 
presupuestos que deteruainan los 
artículos 70 y 71 de la Ley, para 
el caso en que los propietarios 
no bagan por su cuenta las ope
raciones de extinción, las cuales 
habrán de empezar antes del día 
1." de Diciembre próximo,, con
forme determina el artículo 64 
de la misma ley; y

3.® Que quedan autorizados 
los Gobernadores civiles para 
imponer las multas que la ley 
prescribe á cuantos no presenten 
la correspondiente denuncia y 
se compruebe posteriormente la 
existencia del germen de la lan
gosta.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde V. I. 
muchos años. ?dadrid, 12 de 
Noviembre de 1914.—Ugarte.— 
Señor Director general de Agri
cultura, Minas y Montes.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 1914,)

Habiendo llegadoáconooímien’ 
to de la Dirección General de la 
Deuda y clases Pasivas que por 
varias llamadas Agencias de Ne
gocios se hacen á los Municipios 
y otras entidades peticiones de 
poderes y contratos para gestio
nar, meliante retribución, el
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abono de las cantidades que se les 
dice tener pendienies de emisión 
en la misma, cree de su deber ha
cer público, á fin de que llegue 
á noticia do todos Ayuntamientos 
y entidades interesadas enel par
ticular, que si en ningún caso 
habría do ser eficaz la gestion de 
apoderados para apresurar la reso
lución de estos asuntos, menos cabe 
que lo pretendan ellos hacer creer 
así en los momentos presentes en 
que careciendo do consignación 
en el Presupuesto crédito alguno 
á tal objeto, se halla en suspenso 
la tramitación de expedientes re
lacionados con la emisión de las 
correspondientes inscripciones.

Ya en el mes de Ao-oslo de 
1907, y con idéntico motivo, poro 
en muy distintas circunstancias 
que das actuales, puesto que 
entonces existía en los Presupues
tos la necesaria consignación, y 
en su consecuencia, se hacían á 
favor de las citadas Corporaciones 
civiles las emisiones correspon
dientes, se publicó en la Graceta 
del día 2 del propio mes y año 
una circular, en la que se preve
nía á las entidades interesadas 
que la emisión de inscripciones 
se hacía con toda regularidad, y 
se advirtió à los Ayuntamientos 
de la absoluta ineficacia de las 
ofertas para activar la emisión de" 
las inseripiciones á que tuvieran 
derecho, hacióndolos saber el or
den à que se sujetaban. Y convie
ne advertir y puntualizar al pre
sente que los mismos procedi
mientos se seguirán (puesto que 
respecto de ellos las disposiciones 
legales perseveran) cuando las 
Cortes del Reino estimen perti
nente consignar crédito al efecto 
en los Presupuestos, de modo que 
si cuando este momento llegue, 
será, como antes, inútil toda 
gestion de agentes ó intermedia
rios, en la actualidad no tan sólo 
es ineficaz sino perniciosa,

Reitera esta Dirección que res
pecto á las noticias que necesiten 
conocer los pueblos para su bue- 
naadministraciou,ehlo que se re* 
fiere ála emisioudeinscripciones, 
la misma seguirá proporcionán
dolas á los Alcaldes directamente 
con el especial cuidado y activi
dad que ha venido haciéndolo 
hasta ahora.

Madrid, 4 de Noviembre de 
1914.— El Director general, Fe
derico. C. Bas.

(Gaceta del 19 de Noviembre de 1914.)

Diputación Provincial de Valladolid
CONTADURÍA AÑO NATURAL DE 1914

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Octubre.

SÜMA GENESAL DEL DlARIO. .

P^OMPROBApíON DÉ SALDOS
FÓLIOi5 OVBNTAS . DEBE HABER, DEUDORES ACREEOQjj.

Pesetas Cts Pesetas Cts Pesetas Cts P«í8tg8 (,

1 Propiedades y derechos............................................. 2.919.759‘44 > 2.919.759'442 valores independiente» del presupuesto.. . . . > 2.919.759'44 » 2.919.75«64 Ueposicos en garantía................................................... 179.537'31 30.529'42 149.007'8965
83

Depositantes,...................................... ...........................
Depositarioi ..................................................................

30.529'42
1.311.305'99

179.537'31
1.162.918'78

>

158.387'21
149:00í^

6 Resultas de lngresos. . .................................................. > 1.938'29 1.93«
«8

Presupuesto de 1914.....................................  . . . .
Capítulo 1.®—Rentas..........................................................

4.113.373'08
12.671*60

4.072.419'78
6.270'70

40.963'30
6.400'803. —Donativos.................................................... • »9 > 4.®—Repartimiento............................................ 1.048.631'75 781.?88‘94 266.842'81» » 5.®—-Instrucción pública.—Ingresos.. . . 3» >74 6.®—Beneficencia.—Ingresos.. . ... 463.653'3 2 287.532'84 166.120'6511 7.®—Extraordinarios......................................... 200 76 12512 8.®—Arbitrios especiales................................ • 40.050 20 40.03013

73
»

Capítulo
10.—Enajenaciones. . . .•......................
1-®—Administración provincial.....................

16.000
87.296'97

»
114.398

16.000
27.101105 2.®—Servicios generales. . ............................ 21.166'84 73.194 52.027159 3-®—Obras obligatorias.........................  . . 158.163'66 222.921'63 2> 64.757163 > 4.®—Cargas.......................................  . . . 58.268'77 68.892'99 > 10.621^

56 > 5.®—Instrucción pública.—Oastos. . . 48.676'96 93.899 » 45,322185 > 6.®—Beneficencia.—-Gastos............................. 649.816'33 854.407 » 204.690166 7.®—Corrección pública................................... 18.006'82 46.355'20 28,31»!
70 » 8.®—Imprevistos................................................. 7.029'08 13.419'17 » 6.390!
23 » 10.—Carreteras............................  . . . . 34.904'07 78.789'75 43,885!
82 12.—Otros Gastos................... ........................... 2.863'45 4.930 ‘2 060!
25 Resultas del Capítulo 1.®—Rentas....................... 7.693 2.454'40 5.238'60 * 126 > » * 4.®—Repartimiento.................... 997.924'69 91.676'26 906.248'43 > 127 > * » 5.®—Instrucción pública.—In-

gresos. . . . . 126.000 » 126.000 * 128 > * * 6,®—-Beneficencia.—Ingresos.. 397.292'15 136.069'68 261.222'47 142
29
30

•> * * 7.®—Extraordinarios. . , . 144.795'30 2.669'54 142.135'76 > 1

Resultas
* ^ 8.®—-Arbitrios especiales .

del Capítulo 1.®—Administración provin-
827.508 » 827.608 > 1

31
cial..........................2.166'56 4.198'75 » 2.032'1

> » » 2.®—Servicios generales. . , 40 871.487'10 871.41132
33

» • * 3.®—Obras obligatorias. . . 202.077'6’ » 202.077]
> » » 4.®—Cargas. ...... 2.367'09 460.476'41 458.109134 * * 5.®-r-lnstrucción públ i ca.—

35
36
37

Gastos. . . . . 25.879'44 250.799'64 > 224.920]
* 6.®—Beneficencia.—Gastos.. 32.702'23 471.117'04 438.43» * * 7.®—Corrección pública. . . 1.149'14 68.358'80 » 67.209]

> » » 8.®—Imprevistos.. . , . . 901'88 13.201'87 » 12.299]
38
39

» » 10.—Carreteras........................... 3.619'59 200.307'42 198.6871
* » 12.—Otros Gastos 141]

40 Libramientos en suspenso................................................ 9.538'30 6.269'80 4.268'50 > 1
41
60
61

Depositario por pagos á formalizar. ...... 
Banco de España.
Depositario cuenta corriente en Banco de España .

5.269'80
100.000

9.538'30

100 000

>
100.000

4.268'1

100.0061
75 Presupuesto extraordinario.................... 1.540.000 1.540.00076 P. C. Capítulo L®.—Ingresos.—Obligaciones emi-

77
tidas. . . . . 1.370.000 1,370.000 1

» 2.® id. —Ingresos ordinarios. . 75.000 75.000 1
(O > * 3.® id. —Otros ingresos.. 95.000 » 95.000 1
79 > * 1. Gastos.—Créditos á recoger. ■ > 1.370.000 > 1.370.0001
oU > * • ^•’ Í3‘ —Intereses. ... » 68.500 68.600 1
8x > » 3.® . id. —Amortizaciones. . . » . 81.500 81.6« 1
82 > ^'^ ió. —Gastos de emisión

14 Capítulo
y desarrollo.. » 20 000

20.000 1
14.—Reintegros.................. _____ LOGO 820'34 179'66 > 1

Sumas. . . . . • 16.974.651'90| 16.974:651'90 7.675.428'42
7.67551

16.974.651*90
Valladolid 31 de Octubre de 1911.—El Contador, Eumenio Bodriqueg.—V.'^ EI Presidente L. 0o^^^' 

i SX““ p®? ^’ Noviembre de 1914,-Aprobada y publíquese en el Boletín 0»** 
Lt honae.—líl beoretano, J. M. Cabezas. .

C

61

8(

C
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Núm. 3.190.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA
~ —°coooooew»

SEPTIMA INSPECCION GENERAL
PROVINCIA DE VALLADOLID

,Men .el^ujismo 38 WaiMn, iMoaa^Ts^taJL^pa^®“^“^^^ ‘“S®'' •"^ Aloaides de los Ayuntamientos
nan, bajo el tipo de tasación con que cada uno ásara: halhSldew * dil^Í?.ÍAÍ7 pertenenoiaa que tambien se menoio-

Si»

28
28
28
28
28
28

flún

12
12
12
12
12
12

Ayuntamientos Clase de aprovechamientos Nombre del monte Pertenencia
Tipo 

de tasación
Pesetas

Almenara. . . 
Llano de Olmedo. 
La Pedraja. . . 
La Zarza.. . . 
Tordesillas. . . 
Traspinedo. . .

Pastos de invierno y primavera. 
Idem de id. ’ ................................
Idem de id. ...... 
ídem de id..........................................
Idem de id.....................................
Idem de id...........................

Del Concejo.. .............................  
Navazo Grande..................... .....
Corbejon......................................  
De Abajo y Rebollar.. . . . 
Navales, Molinillos y La Vega 
Pinar de la Dehesa...................

Almenara. . . 
Llano de Olmedo, 
La Pedraja . . 
La Zarza. . . 
Tordesillas. . . 
Traspinedo.. .

81
80'61
10*60

167'67 
900

1552'40

Valladolid 20 de Noviembre de 1914.—El Inspector general, 4^/onw Salazar,

immii
Nou. 3.162.

Alaejos.

La Junta municipal de asocia
dos en sesión del día diez y seisdel 
corriente, acordó por unanimidad 
elegir el repartimiento vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos en el 
»110 próximo de 1915.

Alaejos 18 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde accidental, 
filias Martin.

NOM. 3.165.

Coreos del Valle.
filo vista de lo acordado por es- 

i® Ayuntamiento en la sesión 
'’rdiiiariadel día 15 de los corrien- 
188 86 anuncia al público la su- 
^88ta en arrendamiento del arbi- .
IfioJe Degüello en el matadero 
público de esta localidad, bajo el 
Úpo de cuatro mil pesetas.

fill pago de dicho servicio ha 
®''0rificarse en la forma esta- 

^’l^oida en las condiciones que 
®^isten en el expediente ó plie-

®l que se halla de manifiesto
Secretaría de este Ayuata- 

®‘*®nto, para conocimiento de los 
deseen interesarso en la su-

^^ indicada subasta tendrá lu- 
^^fen la Casa Consistorial de 

villa, bajo la presidencia del 
®r Alcalde ó Concejal dejega- 

efecto, al día siguiente de 
®’^^plip los diez días de aparecer

publicado el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, á 
las nueve horas.

Dicho arrendamiento se hará 
por un período de cuatro años 
á contar desda el primer día de 
Enero próximo venidero y ter
minará en treinta y uno de Di
ciembre del año da mil novecien
tos diez y ocho.

Las proposiciones serán presen
tadas por el mismo que lassuscri- 
ba ó por medio de apoderado en 
fórma, extendidas en papel sellado 
que la vigente ley del Timbre 
previene; debiendo ajustarse al 
modelo que á continuación se 
detalla, siendo de suma necesi
dad el acompañar la correspon- 
bientie cédula personal, y además 
el resguardo que acredite haber 
depositado en la Caja General de 
Depósitos ó sus sucursales ó en 
la de la Corporación contratante, 
el cinco por ciento del tipo de la 

| subasta en concepto de fianza 
ó depósito provisional.

Los licitadores entregarán al 
Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones durante 
la media hora primera designada 
al efecto, pudiendo en éste inter
valo pedir cuantas explicaciones 
estimen necesarias respecto á las 
condiciones de la subasta, y en 
la carpeta ó anverso se escribirá | 
lo siguiente: Proposición para 
optar á la subasta del arriendo 
del arbitrio del Matadero.

Si se presentasen dos ó más li
citaciones ventajosasseadjudicará 
provisionalmenteel remateáfavor 
del licitador cuyo pliego tenga el 

número más bajo de presentación.
Si en la primer subasta no hu

biere licitadores se celebrará una 
segunda á los ocho días siguien- 
tes á la misma hora y local, sir
viendo do tipo el señalado para la 
primera.

Si en la segunda tampoco tu
viere efecto por falta da licitado
res se celebrará una tercera á los 
ocho días siguientes á la misma 
hora y se rebajará del tipo de la 
primera las dos terceras partes.

Corcos 16 de Noviembre de’ 
1914,—-El Alcalde, Domingo 
Pesquera.

Modelo de proposición.

D. vecino de...... habitante 
en la calle de..... número...., bien 
enterado del pliego de condicio
nes que han de regir en la subas
ta relativa á......se compromete 
á..... con sujeción á las citadas 
condiciones, por la cantidad de.... 
(ésta ha de ser en letra.) En..... 
á... . de......de 1914.

(Íirma del proponeníe.) 
Corcos 16 de Noviembre de 

1914.—El Alcalde, Domingo Pes
quera. 

Nuil. 3.168.

Medina del Campo.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento, con arreglo á las con
diciones aprobadas por el mismo, 
llevar à efecto en pública subasta 
el arriendo, por un período de 
tres años, que empezará el día 
primero de Enero de 1915 y ter-

minará el 31 de Diciembre de 
1917, del servicio de la «Limpie
za pública» do esta villa, se anun
cia á los efectos del artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.

Dicha subasta, en el caso de 
que no se presenten reclamacio
nes en el plazo oportuno, se cele
brará en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia ó la del Te
niente ó Concejal en quien dele
gue, el día siete de Diciembre 
próximo á las once, con sujeción 
al tipo total de 3.000 pesetas.

Los acuerdos y condiciones co
rrespondientes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaríadel Ayun
tamiento, y los licitadores cons
tituirán previamente en depósito 
el cinco por ciento del tipo seña
lado.

En el caso de que la expresada 
subasta se declare desierta, se ce-
lebrará'la segunda el día diez y 
siete del propio mes, á la misma 
hora, en igualdad de forma y 
condiciones.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de la mencionada Instrucción, y 
las proposiciones, á las <|ue es 
preciso acompañar el resguardo 
del depósito y la cédula personal, 
deberán presentarse en pliego 
cerrado, en papel de la clase un
décima,durante el plazo de media 
hora y con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.
Don. vecino de..... entera

do del pliego de condiciones que 
acepta, se compromete á tomar 
en arriendo el servicio de la lim-
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pieza pública de esta villa, du
rante los años de 1915, 1916 y 
1917, por la cantidad total de......  
(en letra) pesetas,
{Îecha y firma del proponente.)

Medina del Campo á 19 de ’No
viembre do 1914,—El Alcalde, 
Mariano E. Melon.

Núm. 3.169.

Medina del Campo.

Acordado por el Ilustre Ayun
tamiento, con arreglo á las con
diciones a probadas por el mismo, 
llevar à efecto en pública subas
ta el arriendo, durante el próxi
mo año de 1915, de los arbitrios 
municipales de «Puestos públi
cos», «Pesos y medidas» y «Saca 
y lía», así como el Lavadero mu
nicipal situado en el hospital de 
la Piedad, y el aprovechamiento 
de pesca y espadaña del río Za
pardiel,en éste término, se anun
cia al público à los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Dichas subastas, en el caso de 
qoe no se presenten reclamacio
nes en el plazo oportuno, se cele
brarán en esta Casa Consistorial 
bajo mi presidencia ó la del Te
niente ó Concejal en quien dele
gue, por el orden siguiente: la de 
«Puestos públicos», el día cuatro 
de Diciembre á las once, con 
sujeción al tipo de 16.000 pese
tas; «Pesos y medidas», el mis
mo día à las once y media, con 
el tipo de 2.000 pesetas; «Saca y 
lía» en igual día á las doce, con 
arreglo al tipo de 100 pesetas; 
«Lavadero», el siguiente día, 
cinco, á las once, con sujeción al 
tipo de 500 pesetas, y «Pesca y 
espadaña», el propio día á las on
ce y media, con el tipo de 750 
pesetas.

Los acuerdos y condiciones de 
las referidas subastas se hallan 
de maniñesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y los licitadores 
constituirán previamente en de
pósito el 5 por 100 de los tipos 
señalados.

En el caso de que por falta de 
licitadores se declaren desiertas 
las expresadas subastas, se cele
brarán las segundas en los días 
catorce y quince del propio mes, 
y á las mismas horas respectiva
mente señaladas, en igualdad de 
forma y condiciones.

No se admitirán posturas á los 
comprendidos en el artículo 11 
de la mencionada Instrucción, y 
las proposiciones, á las que es 
preciso acompañar el resguardo 

del depósito y la cédula personal, 
deberán preséntarse en pliego 
cerrado, en papel do la clase 11®., 
durante el plazo de media hora 
y con sujeción al siguiente

Modelo de proposición,

Don.vecino de....... enterado 
del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece.....pesetas, (la can
tidad en letra) por el arriendo del 
arbitrio..... (el que sea) para el 
año de 1915. (Focha y tírma del 
proponente).

Medina del Campo 19 do No
viembre do 1914.—El Alcaide, 
Mariano F. Moloo.

ADiffiMOHDSm
Juzgados municipales.

NúM. 3.166.

CÉDULA DE CITACION.

Don Antonio Bellod Koller, 
Juez municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, en 
providencia de hoy ha acordado 
se cite por medio de la presente 
cédula á don Higinio Mendez 
Fernandez y doña Dominica Men
dez Mendez, cuyo domicilio se 
ignora, para que el día nueve de 
Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezcan 
ante la Sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consis
torial, á fin de celebrar el juicio 
verbal civil que contra los mis
mos y otros ha promovido doña 
Isabel Monge Muñoz, vecina de 
esta Ciudad, para que en el plazo 
que al efecto se les señale otor
guen á su favor título de trans
misión inscribible en el Registro 
de la Propiedad de la finca que 
se describirá, y en su defecto ma
nifiesten su consentimiento en 
que se cancele el asiento que fi
gura á nombre de su causante 
de la finca indicada y en que se 
inscriba ésta á su favor, ya que 
la pertenece por compra á los de
mandados doña Higinia Alvarez 
Cortijo, D.® Dionisia Feijóo Men
dez, doña Clotilde Mendez García 
y don Antonio Mendez García, 
mediante escritura otorgada ante 
el Notario de esta capital don En
rique Miralles Prats, el día ca
torce de Junio de mil novecientos 
trece, desde cuya fecha viene 
poseyendo quieta y pacificamente 
á título de dueñaj expresada fin
ca, que es la siguiente:

Una casa en esta Ciudad de 
Valladolid, fuera del Portillo de

la Merced, al pago de Vegafría, 
sin nombre de calle ni número, 
cuya entrada principal la tiene á 
la carretera que conduce á Sego
via; linda por la derecha, según 
se entra en ella, con casa de don 
Antonio Maté, por la izquierda 
con otra de don Mariano Negrete 
y por la espalda con terrenos y 
colgadizo de don Julián Huma
nes García; consta de planta baja 
ó natural y sotabanco, con corral 
y pozo; en el corral existe una 
habitación baja con una bodega, 
y todo ocupa una superficie de 
ciento noventa y ocho metros 
cuadrados, de los cuales corres
ponden ciento treinta metros al 
cuerpo da casa y demás edificado 
y los ochenta y cinco metros res
tantes al corral; tasada en qui
nientas pesetas; previniendo á 
dichos demandados, que de no 
concurrir, se seguirái el juicio en 
su rebeldía sin volverles á ci
tar y en el que conocerán como 
adjuntos don Emilio Bejarano 
Mesanat y don Andrés Pascual 
Alonso.

y á fin de que sea insertada en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente cédula por 
ignorarse el domicilio do referi
dos demandados, para que les 
sirva de notificación y citación, 
según está ordenado en Vallado
lid à trece de Noviembre de mil 
novecientos catorce.—El Secre
tario, Narciso Martin Sanz.
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REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Vivero provincial de vides 
americanas.

Se venden, procedentes del. Vi
vero de esta Granja-Bseuela, las 
plantas que á continuación se 
expresan, á los precios y bajo las 
condiciones siguientes:

83.000 barbados inj^^rtados de 
un año, à 100 pesetas millar.

163.500 barbados francos de 
pie de un año, á 25 pesetas mi
llar.

CONDICIONES.
1 .® Los pedidos se dirigirán 

por escrito ai Ingeniero Director 
delà Granja Escuela durante el 
mes de Noviembre próximo, y 
serán admitidos hasta que resul
te agotada la planta disponible.

2 .® Serán de cuenta de los 
compradores el transporte y em
balaje de las plantas.

3 .® Los pedidos, previo pago 
de su valor, se sacarán desde el 
mes de Diciembre en adelante, 

entendiendo que renunciaáel 
todo aquel que el 15 de Em 
próximo no hubiera sacado el 
dido.

4 .® Se servirán los pedidos! 
los pequeños viticultores con pr 
ferencia y tendrán derecho áe 
los vecinos de los pueblos ( 
tengan satisfecho el continge] 
que previene la ley de defena 
contra la filoxera del año 18

5 .® Los peticionarios presei 
tarán muestras de las tierras doQi 
de vayan á colocar las plan 
que traten de adquirir para 
análisis, que se hará gratui 
mente en el Laboratorio de es 
Granja-Escuela, sin cuyo requ 
sito no so le servirá el pedido,á 
fin de poderles aconsejar cuál n 
la variedad más apropósito pan 
su adaptación en dichas tierr

6 .® Si después de hechos 
pedidos por los viticultores! 
esta provincia resultaran produc
tos sobrantes, se facilitaráQ 1 
quienes lo soliciten.

7 .® El Director del Vivero îî 
reserva el derecho de exigir al 
peticionario un comprobante del 
destino que va á dar á las plan
tas adquiridas.

8 .® Se ruega á los comprado
res de plantas hagan las obser
vaciones que estimen oportuoer 
al tiempo de sacarías del Vivero, 
pues una vez hecha la entrega, 
no se admitirá reclamaeioQ do 
ningún género.

Valladolid 22 de Octubre da 
1914.—El Ingeniero Director, 
L. Romero.

À■cl«s »« tnaus.
Sanco da £apoña.*-?olW

Habióndose extraviado el res
guardo del depósito voluntarioiO' 
transmisible número 3.912,exp®‘ 
dido por esta Sucursal con íW’ 
26 de Febrero de 1909, á favordo 
Doña Paula de la Fuente Guik 
rro y D. Arcadio Martin LolWi 
indistintamente, representati?ii 
de pesetas nominales, 8.000 eo 
títulos de la Deuda perpétua® 
4 por 100 interior, se anuncia « 
público por segunda vez, P^'J 
que quien se crea con derecho 
reclamar, lo verifique dentro d** 
plazo de dos meses, á contar de^d® 
la fecha de la primera inseroio® 
de este anuncio en la G-acela 
Madrid y Bolelin oficial d'fl 
provincia, según determina*^ 
artículos 6." y 28 del vigente y 
glamento del Banco; advirticúd® 
que, transcurrido dicho plazo si’ 
reclamación de tercero, se 0^1^ 
dirá por esta dependencia dup'i' 
cado de dicho resguardo; coosid®' 
rando anulado el primitivo 
dando el Banco exento de t®® 
responsabilidad. .

Valladolid 23 de Noviembre’ 
1914.-— El Secretario, J. D0‘bí>P

Imprenta del Hospicio provi»®*!
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